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CDficmi
DE LA PROVINCIA DE CORDOSA.

La* le7es y las dlapoalelonea del Oobler- 
30 son obltsatoFlas para la aapttal de pro* 
alacia desde ^ae se publican ofidabnente 
on ella, y desde enatro días despues para los 
Neado pneblos de la atlassa provincia. (Ley 
Ao * de Noviembre de 18*11.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 8 Id. fuera, 4 
Trimesirt id.. . . 8*26 » 11*26
Soil idI#'&0 » 22‘6C
Un año83 >46

£^ pubiiea iodos los dios escepio los Domingos',

Las leyes, órdenes y aauncloa «no se man 
dea pabUear ea los «Boletines oficiales» se 
baa de remitir al Befe político respectivo, 
por cayo eondneto se pasarda ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
^®I Consejo de Ministros;

S®, MM. y Agusta Real Famí- 
i^a continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

Dirección 
general de le atracción pública.
Se halla vacante en el luatitutoa 

^e Ciudad Real la cátedra de Física 
y Química, dotada con el aneldo 
®úual de 3000 peeetae, la cual ha 
'^® proveerás por oposición, con ar- 
*'^gloá lo diapncato an la Real orden 
^* 5!7 di Febrero último. Los ejeroi- 
*^^08 ee Verificarán en Madrid en la 
íorma prevenida en el reglamento de 
^ de Abril de 1875. Para aer adiniti- 
’i® 4 la oposición se requiere no ha- 
^18iae incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cum
plido 31 años de edad y ser por lo 
limeños Bachiller en la Facultad da 
Ciencias, ó tener aprobados loa ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so- 
ÜCitadee en la Dirección general de 
^**8truccíon pública en el improrro- 
Ráble término de tres meses, á con- 
^r detde la publicación de este 
*buuciu en la •Gaceta,» acompafia- 
^*8 de los docomentos que aoredi- 
^d BU aptitud legal, de una rela- 
'^''^n juatificada de sus méritos y aer- 
^^*¡108 y de un programa do la asig- 
®^tura, dividido en lecciones y pre- 
*^Qdido del rasonamiento que se crea 
^^Ceaapio para dar ¿ conocer en for- 
®á breve y sencilla las ventajas del 
l*^>u y del método de enseñanza que 

el mismo se propone.
S«gun lo diipnesto en el articulo 
del expresado reglamento, este 

•nuncio deberé pubUcarse en los 
1 Bolo ti a es ofloiilsos de toda» 1« pro*

vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo onal 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—El 
Director general, Aureliano Fernan
dez-Guerra.

Se halla vacante la cátedra da 
Lengua francesa de los estudios de 
Comercio, existente en el Instila- 
tutos de Barcelona, dotadas con el 
sueldo anual de3000 pesetas anua
les, correspondiente al turno de 
concurso para numerarios que es
tablece el Real decreto de 24 de 
Octubre de 1884,1a cual ha de pro
verse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 27 
de Febrero último. Lo que se anun
cia á fin de que los Catedráticos 
que deseen obtenerlas, los exce
dentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley da 9 de Setiem
bre de 1857 puedan solicitarías en 
el plazo improrogable de 20 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en la .Gaceta.»

Solo serán admitidos á la tras
lación los Profesores numerarios 
que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad cátedra de 
igusl asignatura y tengan el tí
tulo profesional correspondiente á 
este cargo. Los Catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solici
tudes á la Dirección general por 
conducto y con informe del leía 
del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe de la Escueta en que última
mente hubieran servido.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 det reglamento de 15 de 
Enero 1870, este anuncio debe 
publicarse en los «Boletines ofi
ciales» de tas provincias, y por me
dio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza] 
lo cual se advierte para que las 
Auterldáde» rMpMtiT»! (tliposgiQ 

desde luego que así se verifique sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 5 de Marzo de 1886,— 
El Director gen eral, Aureliano Fer
nandez-Guerra.

Ss hallas vacantes en lo* IssK- 
tutos de Albacete, Burgos, Gerona, 
Granada, Guadahjar», Lérida, Lo
groño y Valladolid, la* cátedra* de 
Lengua francesa, dotada con el enel
do anual de 3000 pesetas, las coales 
bin de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real Ór
den de 27 de Febrero último. Los eje r- 
cicioa se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor pa
ta ejercer «argos públicos, y haber 
cumplido 21 años de edad.

Los aspirantes presentarán su* so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el impiorro- 
gabie término de tres meses, à con
tar desde la pablioacion de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompaña
das de los documentus que acredi
ten su afiliad legal, de una relación 
just ficaUa de eas méritos y servicios 
y de uu programa de la aaiguatura, 
dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesa
rio para dar A conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Begun lo dispuesto en el articulo 
1.* del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publtcarse en los 
«Boletlnei oficiales» de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos Jos establecí miento* públicos 
de enseñanza de ia Nación; lo cual 
ae advieite para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 5 de Marso de 1885.—El 
Director general, ABieliano Fernsn- 
det-û fierre.

Núm. 570.
; Admiaistracioa de Propie- 
j dadesé ImpuéSlos de la peo- 
: viada de Córaoba.
« Pliego de oondioiones bajo las oua- 
1 les se arriendan en subasta púbii- 
| es varias huertas enclavada* en 
1 el térmico de Baena, su aldea de 
| Albedin, Villa del Rio, Guajes, 
5 procedentes de loa bienes embar- 
1 gados por la Hacieud* al Exorno. 
| Sr. Conde de Altamira, 
í Es objeto de esta subasta el ar- 
i riendo de las huertas que á conti- 
1 nnación se expresan.
1 Nombre de las fincas.

i .* Una huerta llamada Soto Car
deal, compuesta de tree fanegas de 
regadío, en la renta annal de cin- 
cnenta pesetas. 50 

2 .* Hneits en id. con tras fane
gas, en la renta de cincuenta pesa- 

’ tas. 50 
1 3.* Otra llamada de las Nuevas 
' de tres fanegas, en renta annal de se

tenta y cinco pesetas. 75
4.* Otra denominada Medio Fres

no de ouatru fteegaa regadío, en la 
; renta annal de ciento veinte y cinco 
; pesetas. 125
i B.* 11. Usmadt Henares de 2 fa- 
1 negas y media, id. secano media fa- 
1 nega, id. en cien pesetas. 100 
i 6 * Id. llamada Morales de dos fa- 
' negas, poco mas ó menos id. en 
i la *nma de cien pesetas, renta 
: anual 100 
í 7.* Otra id. llamada la Noria de 
i tres fanegas, id. en setenta y cineo 
i pesetas. 75 
; Condiciones de subasta.
1 !.■ La iubista tendrá legar el 

domingo 19 de Abril próximo simal- 
táneamente en Joa estrados del señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, y despacho del Sr. Alcalde de 

1 Baena, Síndico, Administrador es- 
5 pecial y Notario público.
^ 3.* Para tomar parte en la licita- 
i oion acreditiréa lo* poikre# con #1
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ûpoitano dooumstito father consig
nado en la csja da depósitos ó en la 
Âdminiati&cioa da estus biases en 
Biena, si 10 par 100 como depósito 
del importe d d tipo de subasta.

3/ Que du;'10te el arrie.ido esta- 
b’ecid'j serán isbradus y eaíeicoladse 
à estilo de buecos bïrtelanos y del 
pais, en téruaino que uo sufra deterio
ro el arbolado, queda do el colono 
responsable á pagar ba díñ la y per
juicios que se experimenten, siendo 
da su cuenta fa reposición de cual
quier árbol que se inutilice por otro 
mejor ó dsla misma clase, pues si 
del reoonooimiento qua f^ practique 
reenítsse perjuic’o en las fincas será 
de su cuenta y riesgo.

4 .' L'S8 rentan serán abonadas 
por meciisB anualidades anticipadas: 
la 1* al t^mur poses o \ de laa referi
das fincas y la otra à los aeis mesea 
despues y par? garantía de esta últi
ma nembrará un fiador á s&t'ífic- 
cion del Admiaisirador de estos bie
nes, nombiado por la Hacienda.

b.* Las fincae serán anendadaa 
por tres tños estipulados. No se ha 
de poder pedir por el colono baja, des
cuento ni modeiícion en la renta, 
anoqua haya esterilidad, tormenta,- 
etc.

6 .‘ Serán de cuenta da loa arren
datarios todas las contribncionts di 
rectas é indirectas que le corres
pondan á las fincas durante el con
trato.

7 .* Las rentas serán abonadas se
gún ea estipula en la condición 4/ y 
si las dejara de satisfacer, será apre
miado con arreglo é inetraccion vi
gente, Blando además do bu cuenta 
el einno del 12 por ciento de interdi 
da demore á que están .sujetos todos 
los deudores á la Hacienda y per lo 
que respecta al primer plazo si no lo 
abona, perderá el depósito prévio 
anulándcse en su conseoaencia el 
contrato.

8 .* Serán entregadas estas o un 
arreglo á las costumbres del país, 
abonando el entrante al saliente 
aquello que entre ambas partes con
vengan ó p r aprecio, esto se refiere 
á las norias.

9 .* Dejará libra y desembarazada 
la mitad de la haerta al dar pusesion 
al nuevo arrendatario y la otra mi
tad según tongan por coatumbre 
efectuar los arrendatarios da e^ta 
clase de prédica.

19 , No será definitiva la an basta 
hasta que no sea aprobada per la Ad
ministración de Propiedades é Im
puestos da la provincia.

11. La renta será abonada en oro 
ó plata que sea de ley.

12. y oran de cuenta dolos arren
datarios todas los gastos que sj ori
ginen en la subasta como asi mismo 
la exentara y su primer copla.

13. No serán admindos cómo pus- 
tores los menores de edad, los en
causados eon interdicción y los deu
dores á la Hacienda,

Córdoba 13 de Mano de 1885 — 
Javier Borga.

Núm. 571, 
pliego de condiciones bajo las cuales 

16 arriendan en subaeta pública 

varias 11" zs? ó trozos de tierra y 
| una do olivar situadas eo término 
Ido Biona y procedento do los bie- 

n '3 ooib .rgi'lús por la H ician la al 
último d' loa Exomos. Sres. Con
des do Altamira.
Es objota do esta sabasta el ar- 

H rienda de las piezas de tierra que á 
| ccntinuacicn se expresan y tipos que 
? se detallan.
a 1,* Hiza del Carrascalejo com- 
1 puesta da 50 fanegas de tierra y en 
n renta anual de ciento ochenta peso- 
| tas. 180 
1 2.* H iza de laa Salinas con 61 fa- 
í negaa do idem su casa y era, renta 
j anual deciento cincuenta pUs. 160 
1 3.* Haza do le Oambrenada eon 
'' 6 fanegas, renta do doscientas troin- 
j ta y siete pesetas cincuonta céoti- 
1 mos. 237*50
1 4.* H’z» delà Ramira con 60fa- 
4 negas do cabida próximamente y en 

- renta de ciento dneaenta y cinco 
j pesetas. 155 
| B,* Haza llamada de les Abades 
• con 2 y media (juegas, en renta de 
| treinta pesetas, 30 
j 6,* Haza de FuenteDaefia con 50 

fanegas poco mas ó menos, en la reu- 
i la nnoalde cien paseUa. 100 
| 7.' Haza de Majarranas de £3 ía- 
^ negas,en renta anual de cientosasen- 
j ta pesetas, 16o
1 8.* Una haza de olivar denomiua- 

da de la Torrecillia, compuesta de 6 
Í obradas y sesenta y ocho pesetas do 

renta. 63
-, Condiciones para la subasta.
i 1.* La subasta tendrá logar el do

mingo 13 de Abril próximo, en lus 
estrades del Sr. Delogado de Hioian- 
da de esta provincia y simu.tanés- 

; mente en Baena, ante el,Sr. Alcalde 
Slndieo, Administrador especial y 
Notario púbiieo.

i.* Para tornar paite en la lioita- 
ciun acreditarán loa poat ores con el 
document'i, haber consignado en la 
Cija de depósitos ó en la Aiministra- 
ciun de estos bienes en Baina, como 
depósito, d 10 por ciento del impor
te del arriendo.

3/ Las proposiciones se fiarán á 
; pujas á la llana, n j a mttióuduneiáS 
: que no cubran ei tipo .de subista, 
J que qUild expresidu « cada finca,
1 i.’ Adjudicado el remate al me- 
; jor postor, no ssra definitivo hasta 

tanto que 8-a aprobado por la supe
ri orillad.

S.* Lospag-sda íasreitssen-que 
sean rematadas lea fin cas so efectua
rán par aüú8 vencí Jc8 en ei mismo día 
precisamente en que cumplan los ar
riendos en cada año, quodándo suge- 
tos á los procediaiienc.jS de apremio 
en caso contrario, como deudores a 
lu Haiddnday de resultarinsalvantes 
conúnuarun aquellos contra los úa- 

i dores que hinne presentar ios arren- 
* daturiusa satiefacion detAdministra- 
| dor especial ce estos bienes, al tiem- 
¡ po de fortnalizar el contrato.
1 6.* Verificándose los arriendos á 
| suerte y ventura no tendrán derecho 

los colonos á pedir baja del todo ó 
parte de la renta en que se le adjadt- 
que la finca, ya sea por razón de al
guna grande tormenta y pérdida de 
1» cosecha cw.

7.» Los arrendatarios quedan oWí- 
gadns ¿ dar las labores que sean de 
costumbre en esta localidad entre 
buenos cultivadcrea de tierras cal 
mas y olivares, siendo de cuanta de 
les que 11 iven en arriando olivarías la 
raposicion de las plantas que se pier
dan, 89 destruyan por algún a'íci- 
dente fartnito, aian io e^tragadea por 
inventario tanto unas como otras que 
teogan casas ó arbolados.

8." El arriendo se fiase por tres 
afijs y no podrán loa rsmatanías 
traspasar ni sabaríoalar las fiuciS 
que sale saja liquen sin la expresa li- 
cancia de la Administración da pro
piedades ó del Administrador de es
tos bienes en Diana, nombrado por la 
mitma.

9? Serán de cuenta de los arren
datarios todas las oontribaciones di
rectas ó indirectas, ordinarias y ex
traordinarias que las correspondan á 
las fincas durants el arriendo.

10.' Todos los gastos que se ori
ginan con motivo de la formaliza
ción dal contrato de arriendo como 
las escrituras, su primar copia papel 
y damas que puedan ocurrir serán de 
cuenta de los remitantes.

11,* No serán admitidos como 
postores los encausados con inter
dicción, los menores de edad y los que 
sean deudoras á la Hioienda.

12,* Si dejasen de satisfacer las 
rentas en las épocas prevenidas en la 
condición 5,*, quedarán úbjgidoa á* 
pagar á más de los apremios da Ins
trucción el 12 por 100 de interés de 
demora á que están afectos todos los 
dendorea á la Hacienda.

Córdoba 13 de Marzo de 1885, 
“•Javier Surga.

Núm. 565.

Gomisioa ejecutiva por la 
Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, con fecha cua
tro de Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.
Hago sa ber: que en providencia 

del Sr. Al calcic ce esta capital, de 
este dia, recaída en el expediente 
ejecutivo de apremio que sigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos ue expresado canon 
por superfijie de minas, se manda 
anunciar en público la segunda 
subasta de las que se dirán, la cual 
tendrá efecto ei día veintiséis del 
mos actual, en las Casas Consisto
riales de esta ciudad, á las dos de 
su tarde, bajo ios tipos que se ex
presarán.

(■Continuación.)

Una mina de hierro, que tiene 
el número 2149 en el expediente de 
registro, com puesta de sesenta hec
táreas^ titulada «Europa,» sita en 
térmiüQ de Homachuelosi perte'

cecíenta á U. Tomás MorAnt y Ba
ños, sitio conocido por llanos de 
Carrera!lina, y linda por todos 
vientos con la mina «Grandeza;» 
que paga al año doscientos cuajen* 
ta pesetas, que eapitalizft'ias a! 3 
por 100, y rebajada la tercera par
le, importa e! tipo para Ia subasta 
cinco mil trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y cuatro cén
timos. 5333 34

Otra mina de escorial, que tie
ne el número 718 ea e' expedienta 
de registro, compuesta da seis hae- 
tlreas, titulada «San Antonio,» si
ta en término de Hornachuelos, 
perteneciente á D, Juan Gonin, si
tio conocido las Herrerías; lindan
te ai Norte arroyo de Guadalora, 
Sur dehesa de Navaieorcho, Este 
cerro de los Blanquillos y Oeste ca. 
mino de tían Cal xto á Hornachue
los; que paga al año veinticuatro 

' pesetas, que capitalizadas al 3 por 
i 100 y rebajada la tercera parte, 
¡ importa el tipo para la subasta 

quinientas treinta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos. 533 34

Otra mina da plomo, que tiene 
el número 1306 en el expediente 
ce registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada «Recompensa,» 
sita ea término de Hornachuelos, 
perteneciente á D. Juan Gonin, 
sitio conocido sierra del Caballo, 
que linda por todos vientos con 
tierras de D. Manuel Gadeo; que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 160/ 
rebajada la tercera parte, importa 
el tipo para la subasta dos mil seis
cientas sesenta y seis pesetas se
senta y siete céntimos. 2666 67

Otra mina de p orno, que tiene 
el número 1135 en el expediente 
de registro, compuesta de ocho 
hectáreas, titulada «La Abundan
cia,» sita en término Hornachue
los, perteneciente á la Bociedad 
Adolfina, sitio conocido sierra de' 
Caballo; lindante al Norte cortijo 
de la Jabara, Este los Carrizos, 
Oeste y Sur tierras de D. Manuel 
Gadeo; que paga al año ochenta 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100 y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para ia subasta mil 
satecienias setenta y siete pesetas 
setenta y ocho céntimos. 1777 73

Otra mina de plomo, que tiens 
al número 1792 en el expedients 
de regist o, compuesta de treinta 
y seis hectáreas, tituiada«Albión,» 
sita en término de Hornachuelos, 
perteneciente á la Sociedad Adolfi
na, sitio conocido sierra del Caba
llo y linda por todos vientos con 
terrrenos de D. Manuel Gadeo; que 
paga al afio trescientas sesenta pe
seta'’, que capitalizadas al 3 por 
100 y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la substa ocho 
mil pesetas. 8000

Otra mina de plomo, que tiens 
él número 1793 en el expedients de*
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ïêgistrô, COM puesta de cuatro hec
táreas, titulada «San Ju3n,> sita 
en término de Hornachuelos, per
teneciente á la Sociedad Adolfina» 
sitio cono?ido sierra del Caballo, y 
linda por todos vientos con dehesa 
de la Jabara; que paga al año cua
renta pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta ochocientas ochenta y ocho 
pesetas con ochenta y nueve cén
timos. £83 89

Otra mina da plomo, que tiene 
el número 676ín el expediente de 
i gistro, cora puesta de cuatro hec
táreas, titulada «AdolÜUí.,» sita en 
término de Hornachuelos, perte
neciente á la Sociedad Adoifiua, 
sitio conocido sierra del Caballo; 
lindaute al Norte cortijo de l^Ja- 
bara, Este loa Carrizos, Sur y Oeste 
terrenos de D, Manuel Gadeo; que 
psga al año cuarenta pesetas, que 
Ç^pitaUzadas a'3 por 100 y reba
jada ia tercera parte, importa el 
tipo para la subasta ochocientas 
ochenta y ocho pesetas con ochen
ta y nueve céntimos. 888 89

Otra mina de plomo, que tiene 
6' número 1136 en el expediente de 
áo registro, compuesta de cuatro 
hectáreas, titulada «La Riqueza,> 
sita en término do Hornachuelos, 
perteneciente á la Sociedad Adolfi- 
^®) sitio conocido sierra del Caba
ll®! lindante al Norte cortijo de la 
"libara. Esta mina «Adolfina,> Sur 
y Oeste tierras de D. Manuel Ga- 
^®o; que paga a) año cuarenta pe- 
®®ta8, que capitalizadas al 3 por 
^00 y rebajada (a tercera parte im
porta el tipo para la subasta ocho
cientas ochenta y ocho pesetas con 
Q^henta y nueve céntimos. 888 89

Otra mina de plomo, que tiene 
®1 número rí39 en el expediente de 
registro, compuesta tie treinta hec- 
^^reas, titulada «Virgen de Gador 
^•*1* sita en término de Homa- 
^'hüelcs, perteoeeiente ó D. José 
Ortuño, sitio conocido dehesa de la 
'libara, y linda por todos vientos 
®08 la misma dehesa; que paga al 
®fio trescientas pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100 y rebajada la 
‘®rcera parte, importa el tipo para 
‘^ Subasta seis mil seiscientas se- 
®®úta y seis pesetas con sesenta y 
®iet6 céntimos, 6666 67

Otra mina de carbón, que tiene 
*’ húmero 1275 en el expediente 
^® registro, compuesta de sesenta 
^5^táreas, titulada < Mozambique,>

en término de Hornachuelos, 
b^rteneciente á D. Luis Merino Gi- 
^^hez, sitio conocido llanos de 

’^^Q Calvil o; lindante al Este cer-
de Vallehermoso, Sur los Lan

chares, Oeste rió Bembeza y Norte 
’’hz del Chaparral; que paga al 

®Úu doscientas cuarenta pesetas, 
Íd6 capitalizadas ai 8 por 100 y 
fábajada la tercera parte» impor

ta el tipo pat^a la subasta cinco mil 
trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos. 5333 34

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 1349 en el expediente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada «San Rafael,> 
sita en término de Hornachuelos, 
perteneciente á D. Pedro Fernan
dez Moreno, sitio conocido dehesa 
de Santa Maria; lindante al Norte 
mina «Iberia,> Este riscos de los 
Gantariles, Sur arroyo de los Can- 
tariles y Oeste cerro de lo Vena
dos; que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100 y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo pareja subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y siete cénti
mos. 2666 67

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 356 en el expediente de 
registro, compuesta do doce hec
táreas, titulada «Ntra. Sra. de las 
Angustias,> sita en término de 
Montoro, perteneciente á D. todro 
Martínez DabÓ, sitio conocido lo
ma do Cardeñas; lindante al Norte 
aguas de Fuente Saavedra, Oeste 
Puerto del Pecbo, Este camino 
Real de Oardeñas y Sur mina «San 
Cayetano; que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 y rebajada la tercera 
parte, importa ei tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y siete cénti
mos. 2666 67

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 488 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «San Andrés 2,°,> 
sita en término de Montoro, perte
neciente á D, Pedro Martínez Ha- 
bó, sitio conocido Fuente de la Car
pintera; lindante al Norte zahúrda 
de la AraguniHa, Sur fu uto de la 
Carpintera, Este carril de Mata- 
puercas y Oeste regajo de la Ara- 
gunilla; que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100 y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y siete cénti
mos, 2666 67

(Se continuaré.)

JDZGpS.
Núm. 384.

Juzgado de primera instan* 
cía de Montilla.

En virtud de providenoia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad en loa autos concur
so voluntario, á instancia de don 
Francisco Muñoz Blanca, se cita y 
llama por segunda ves ú todos los 
acreedores del mismo, & fin de que

se presenten en el jaldo con los ti
tules justificativos de sus créditos y 
sa lee convoca á nueva jauta géné
ral para el nombramiento da eiadi- 
eos, el jueves 28 de Msrzo próximo, 
álas 12 de su maSana en la sitia 
Audiencia de este Juzgado, e ta ca- 

' líe Bseaolas núm. 29.
1 Montilla veinte y tres de Febrero 
■ de mil ochocientos ochenta y cinco, 
i —El aetnario, Jnan Manuel Reina y 
Í Carretero.—V.’ B "; El Ju-z de pri 
Ímera instancia, Antonio de Uriarte.

Núm. 657.

Juzgado de instrucción 
del distrito del Salvador 

de Sevilla.

Cédula de citación.
En virtud de providencia del 

Sr, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad, diota- 

j da per ante ml en esta fecha, en la 
i sumaria incoada contra Manuel 
Î Moreno Sanchez por el delito de 
j lesiones, por imprudencia temera- 
J ria á la jóven Manuela Quesada 
' Cobos, se ha mandado citar por la 

presente á la madre de esta Josefa 
Cobos, vecina de Linares en la ca
sa de vecinos nombrada La Auro- 

< ra, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la publica
ción de esta cédula en los «Boleti
nes oficiales> de esta provincia y 
la de Córdoba, se persone en este 
Juzgado calle Sauceda uno, para 
hacerle el ofrecimiento de dicha 
ciusa; apercibiua que de no veri- 
flcarlole parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para la debida publicidad sé 
pone el presente en Sevilla a sie
te de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—El actuario, 
G, Bravo.

Núm. 560,

Juzgado de primera instan
cia de Lucena,

Don Antonio Felipe de Búrgos y 
Fuillerat, Licenciado en Derecho 
civil y canónico y Escribano del 
Juzgado de esta ciudad y su 
partido.

Doy fé: que en la causa que se 
instruye por quebrantamiento de 
condena contra D. Antonio Cha
cón y Chacón, se ha dictado la re
quisitoria siguiente:

D. Rafael Perez de Torres, Abo
gado del ilustre Colegio de Málaga, 
Caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos 111, con Cruz de 
segunda clase de la de Beneficen
cia y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. Por la j 
presente requisitoria se cita, llama i 
yemplaza por tórminodediez días, ; 
contados desde su inserción en el i 
«Bi letin oficial» de esta provincia 
y «Gaceta de Madrid,» al procesa- ¡ 
do H, Antonio Chacón y Chamon» i 

h&tural de esta ciudad y vecino 
que fué de la misma, para que den
tro da expresado térmico se pre
sente en la cárcel del partido á res
ponder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mis
mo se instruye por quebrantamien
to de condena; 'bajo apercibimiento 
que de no compareoer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar,

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á todas Ias autoridades aal 
civiles como militares procedan á 
la busca, captura y conduoion á la 
cárcel del partido de referido pro
cesado, caso de ser habido.

Dado en Lucena de Córdoba á 
diez da Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Rafael Perez de 
Torres.—El actuario, Ld. Antonio 
F. de Burgos,

La requisitoria inserta concuer
da con su original á que me re
mito.

Y para que conste pon go el pre
sente en Lucena á once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cin
co,—Ld. Antonio F, de Burgos,

'*^'^GS9tS|¡i^i4|^i4SBUM«H>*«(**

Núm. 573.
Juzgado de instrucción 

de Antequera.

D. Eusebio Huélamo y Ferez, Escri
bano de actuaciones del Juzgado 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Doy fé; que en la cansa que en 

el mismo se instruye contra Sanda
lio Villar ; Laso sobre hurto de una 
muía, aparece la siguiente

Requisitoria. D. B>mlicio Váz
quez, Juez de instracción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presents requisitoria que 
se insertará en el >Boletin uficial» 
de la provincia de Córdoba y «Gace
ta de Madrid,» se cita, llama y em- 
p.aza á ásneauo Villar Laso, veci
no de dicha capital, según su cédula 
personal expedida al núm, 13122 de 
orden y cuyas demás circun.,taa- 
cias se ignoran, para que en térmi
no de 10 días, á contar desde su in
serción en la referida «Gacota,» se 
presente en este Juzgado a respon
der á los cargos que le resultan en 
referida causa; apercibido de q ue si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya la
gar en derecho»

Al propio tiempo ruego à las Au
toridades asi civiles como militares 
y demás dependientes de la policía 
Judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado,y caso de ser 
habido lo pongan á mi aisposicion 
en esta cárcel de partido, con las se
guridades convenientes.

Dada en Antequera á once de 
Marzo < e mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Bonifacio Vázquez.—El ac
tuario, Eusebio Huélamo.

Lo inserto está conforma con el 
original á que me remito,

Y para su inseroiou en el «Bole- 
fin oficial de Córdoba, expido la pre
sente que firmo en Antequera á 12 
de Marzo de 1385,— Ensebio Huéla
mo.—V.’ B.“¡ Bonifacio Vázquez,
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NulÛ.eSO.
Juzgado de instrucción j 

dei distrito de la derecha I 
de Córdoba. j

D. Antonio Martinez Aranda, Inez | 
do instraccion dal distrito de la a 
derecha da esta ciudad.
En virtud del presenta se cita, 

llama y emplaza pur término de diez 
dias contados desde su inaereiou en 
la .Gaceta oñeial de Madrid,> á An
nie Blanco Martínez, natural de Cas
tro del Bio, vecino de esta capital, 
en la calle del Cementerio num. 3, 
de treinta años, casado, albañil, sin 
instrucelcn; para que dentro de di- | 
cho término se presente en este Juz- | 
gado á oír la aotifieaoicu de la sen- ; 
tenoia firme, dictada por la Excelen- | 
tisima Audiencia del territorio, en ¡ 
la causa que contra él y otros se si* t 
guió cu eeteJuzgado por incendio, t

Córdoba doce de Marzo de mil | 
ochocientos ochenta y cinco.—An- Í 
tocio Martínez.—El Escribano, Ma- ^ 
nuel Montes.

Núm. 558.
Juzgado de instrucción 

de Posadas.
D. Daniel Morailio y BedeaiHa, Juez 

de instraccion de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á D. Leopoldo Her
rero y Arana y D. Joaquín Guzmán 
y Huertas, cuyos domicilios se ig
noran, para que eu el término da 
diez días que empezatén a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
esti requisitona aparezca inserta en 
la (Gaceta de Madrid,* comparezcan 
ante este Juzgado al efecto do de
clarar en an sumario que se instru
ye contra individuos del Ayunta
miento de la villa de Almodóvar del 
Rio; apercibidos de que si aai no lo 
hacen les parará el perjuicio qne ha
ya lugar.

Dado en Posadas á doce de Marzo 
de mil ochucientos ochenta y cinco. 
—Daniel Morcillo.—El actuario, An
drés Muñoz y Diaz.

Núm. 259. 
Juzgado de instrucción 

de Carmona.

En virtud de providencia del se
ñor Jaca de instrucción de este par
tido, fecha da hoy, dictada en suma
rio sobre huno da leñas en la ha
cienda de Djs-Viges, término de la 
Campana, se cita á D. Sebastian Ba
juno, vecino de Madrid, residents úl
timamente ea Palma del Rio, paru 
que en ei termino de nueva dias, ó 
contar desde la inserción de la pre
sente en tos periódicos ofictulas, se 
presente.en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en el indicado 
Bumarú; apercibido que de no ha* 
cerio le parará el perjuicio que haya 
lagar.

Carmena doce de Marzo de mil 
ochooientos ochenta y oínoo,—El 
aetnario, Joié M, TerUÍMo.

Núm. 585.
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar.

D, Guillermo Lanza y Soto, Jasa de 
primera instancia de esta ciudad 
de Aguilar y su partido.
En virtad del presente hago sa

ber: que en este mi Juzgado y por 
anta el actuario penden autos ejecu
tivos que he segaido à instancia del 
Procurador don Ramón Galisteo y 
Burgos, en nombre de don Mariano 
Roman Sano, centra don José Joa
quín de Mora y Lozano y otros, de 
esta vecindad, por cobro de pesetas, 
en loa cuales se ha dictado providen
cia en el día de ayer, mandándose se 
saque á pública subasta pera su ven
ta, por término de veinte dits, las 
cuatro quintas partes de casa que le 
han sido embargadas en la marcada 
con el número trece de gobierno, si
tuada en la plaza de la Constitución, 
de esta población, proindivisa con 
lo restante de don Francisco Miguel 
de Mora; sa limita por derecha en
trando con otra de don Diego Bjuju- 
mea, por la izquierda con la de Car
inan Martin Jurado y por la espalda 
con patios de la de Juan Gimenez 
Pino; que da sn fachada á la calle 
Moralejo Primero: contiene dicha 
casa tres' cuerpos paralelos á la ca
lle, los dos primeros con tres pisos 
y sus correspondientes planos incli
nados de tejado y el tercero con dos 
pisos. Entrando en el primer patio, 
sobre la derecha existe un cuerpo 
con un piso; sobre la izquiorda otro 
cuerpo con escalera y dos pisos. En 
el segundo patio, sobre la izquierda 
se halla construido otro cuerpo con 
dos pisos: obrado todo sobre una su
perficie de treinta y dos y media va
ras de largo por trece de ancho, qne 
hacen cuatrocientes veintidós y me
die cuadradas, equivalentes á tres
cientos cuarenta y tres metras vein
tiún mi imetros. Se ha señalado pa
ra su remata si día treinta de los cor
rientes, y hora de las o ca de su ma- 
fíros, que tendrá lugar en la Au
diencia de esto Juzgado, prevr ién- 
dese qm no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de eu aprecio, qne le ha sido da
do por peritos para en ven a y por el 
qne so sobasta, que io os el de cin
co mit oieoto sesenta y cuatro pese
tas y ochenta céntimos, igual á vein
te mil seiscientoa cincuenta y nueve 
reales veinte céntimos. 5164 80

L?s vxpresad?s cuatro quintas 
partes de caea se hallan libres de to
do género de gravámenes; corres
pondan al don José Joaquín de Mora 
y Lozano y los títulos da propiedad 
está a de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que pnedan ezami- 
sarios los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán confarmarse con 
ellos y no tendrán derecho á ezigir 
otros, y para ese acto deben consig
nar el diez por ciento en efectivo del 
valor de dichos bienes y se íumpli- 
rá con lo dispaesto en el artículo mil 
quinientos de la ley de enjuioiamien
to civil,

Badé en la ciudad de Aguilar dé 
la Frontera á once de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Gui
llermo Lanza.-Por mandado de S. S., 
Joaquín de Heredia y Crespo.

’ Núm. 591.

Real Academia de Ciencias 
: morales y políticas,

Programa para los concursos ordi
narios de 1886 y 1887 que abre esta 

i Real Academia en cumplimiento de 
j sus estatutos.
1, Concurso para el año 1886.

Terna primero.—Comparación de 
la familia cristiana pagana, conside
rando su organismo interno y so in- 
fiueocia en la moral, en la civiliza
ción del mundo y en la prosperidad de 
les Estados.

Tema segundo.—¿Canviene fo
mentar ó combatir la emigración? En 
elprímer supuesto, clase de emigran
tes qne conviene salgan con prefe- 

■ reacia del territorio, y para qué re- 
; giones debe procuráraeles facilidades 

de transporte. iQ& de,ser este oficial, 
; ó entregarse á la especulación pri- 
; vada?
j En el segundo snpnesto, jque 11- 
( mitaciones pueden imponerse á la 
j emigración, qne sean fácilmente rea- 
: lizabiesy compatibles con la libertad 
’ de locomoción?
j Concurso para el año 1887,
í Terna primero.—Concepto del Da- 
' rocho según la doctrina de S. To

rnas: influencia de esta doctrina en 
la constitución y desarrollo de la 
ciencia del Derecho.

Tema segundo.—Noticia históri
ca del desarrollo de la propiedad ter
ritorial y sos varias formas, desde la 
invasion de España por los sarrace
nos hasta nuestros días.

En estos concursos se observarán 
las reglas siguientes:

1/ Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán 
una medalla de plata, dos mil qui
nientas pesetas en dinero y doscien
tos ejemplares de la edición acadé
mica de la obra.

3 .* La Academia podrá tambien 
conceder á cualquiera de los autores 
el titulo de Académica correspon
diente, ai hallare en su obra mérito 
extraordinario.

3 ." La Academia, adjudique ó no 
el premio, se reserva declarar >ac- 
cassíTv á las obras que considere dig
nas, el cual consistirá en nn diplo
ma, la impresión de la Memoria y la 
entrega al autor de doscientos ejem
plares de ella.

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimír Us obras á que adjudique 
premio ó «accessit,* aunque sus au
tores no '80 presenten ó los renun
cien.

4,* Las obras que hayan de optar 
á premio so señalarán con un lema y 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia, hasta Ias doce do la noche del 
1.” de Octubre del año á qne corres
pond*. Sn extension no podrá exce
der de 1« eqaivílento * un libro do

500 páginas, impresas en planas dé 
37 lisiéis de 23 cíceros, letra del 

• cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
¡ notas.
1 5.* Los autores de las Memoriae ú 
g obras á que la Academia adjudique el 
| premio ó «accessit,» conservarán la 
§ propiedad literaria de ellas.
| No se devolverá eo ningún caso 

el ejemplar de las Memorias presen
tadas á concurso, aunque no obtu
vieren premio ni caccesait.a

6 .* Cada autor ranaitirá con sa 
i trabajo nn pliego cerrado, señalado 
| en la cubierta con el mismo lema da 
1 !> Memoria respectiva, y qne en la 
a parte interior contenga su firmay 1* 
j expresión de su residencia.
| 7.* Adjudicado el premio ó «ic- 
j ceesit> á cualquiera Memoria ú obra, 
i se abrirá en Jauta ordimriael piie- 
j go cerrado à que corresponda, inu

tilizando los demás en la Junta pú- 
1 blioa general en que se haga la so

lemne adjudicación.
8 .* A los autores que no llenes 

las condiciones expresadas, que eu 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se otor
gará premio. Tampoco se dará á los 
que quebranten el anónimo.

9 .* Los Académicos de número 
no pueden aspirar à ninguno dolos 
premios.

Madrid 3 de Marzo de 1885.—Peí 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía BarzanaHana, Académico Secre
tario.

Ais U N GIO.

MANUAL
de práctica criminal qne contiene oí 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y dilíg«ncías preventivas de loi 
sumarios en qne pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por doA 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <Ki Consultor de los 

Ay untamientos y de los J ozgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta 1* 
«quinta edicions de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, que so ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimic^í 
de 14 de Septiembre de 1883, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Agua^ 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu- 
í ñas ex plica cío ese sobre competen- 
; cía de dichos Juzgados y forma do 
j proceder en las actuaciones par* ^í 
; castigo de toda clase de faltas y de- 
i lites, extensos y completos formula- 
i ríos para loa jnicios de faltos y P*i' 
1 las diligencias preliminares del sU* 
í m*rio, y, por último, al lib. 3.° del 
f Código penal, que prescribe las p®' 
’ ñas correspondientes.
j La circunstancias de habers- 
; agotado ya cuatro numerosas edioico 
* nos de este Manual demuestra so 
í indudable utilidad, especialmente 
v para loa funcionario* á quienes es» 
4 dedicado.
í Sn precio en rústica, 10 rs.; o® 
¡ holandesa, 14.
" Lo* pedido* *1 Administrador de 
; «El Consultor de Jo* Ayuntamiento* 

y da lo* Juzgados municipales.* Pls- 
za de i* Villa, 4, Madrid.

; Imp, del «Diario de C<)rdoba<*
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